
Niim. i 5 . Sábado 22 de Febrero de 1840. 6 cuartos. 

Se admi íen suscripciones 
á este periddico ea la calle 
del Temple n ú m . 32 á 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte» 

msm> 

Los a r t í cu los y avisos se 
r ec ib i rán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de n ú m e r o s . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D B L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Contaduría de Rentas de la Provincia de Zarago-
za.zzSeccion de liquidación de créditos de 

Guerra del distrito militar de Aragón. 
Los sujetos abaja nombraríos com-Sj;ondientes 

á, las clases que se esprcsan se presentarán en es
ta oficina sita en la casa de Santa Isabel por si 
ó por medio de persona que les represente, a re-
cojer sus respectivas láminas de deuda sin ínteres. 

Subtenientes. 
D . Antonio Segarra. D . Antonio Noira . 

Pensionistas del monte pió mili tar: 
Doña Maria del Carmen Bn.in. Doña María 

Concepción Badenas. Doña Micaela Vida!, Do
ña Antonia Beguer. Doña Anattasia Cañas. Do
ña Francisca Vinent y Asensio. Doña Maria Be
doya. Dona Andrea Biu . Doña Maria Bautista 
Echevar r ía . Doña Antonia Bau«a. Doña Teresa 

"Campbs. D •fia Josefa Conde. Doña Maria Encar
nación David y Arnesti. Doña Antonia Dasira y 
Nicolás . Doña Juana Domeco. Doña Joaquina 

: Dornhiguez. D)fía Paulina Davisar. Doña A n 
gela F rrer y Bardají. Doña Eugenia Gasea. Do-
fía Maria Jsrauta. Doña María del Rosario L ó 
pez G i l . Dftflá Josefa Lago. Doña María Mer -
conchini. Doña Rosalía Mainar. Doña Maria da 
la Concepción Morcil lo. Doña Manuela Vicente 
Malo- Doña Juliana Q l il -'z. Doña Luisa Roig. 
Doña íñiga Ramiro. Doña ínás áerraoo. Doña 

Maria Turmon. Doña Clara Tez i . Doña Dioni 
sio Torres. Doña Teresa Cundabo. Doña María 
Arrt guí . Doña Maria Josefa de Gracia. Doña 
Agostina del Rey. Doña Maria Vicenta Elcos, 
Doña Teresa Ciaraco. Doña Francisca Marco. 
Doña Maria Benisia y Casamayor. Doña Pilar 
Escovedo. Doña Mana del Carmen H-redia, Do
ña Manuela Plana. Doña Vicenta Ar tanuy. I ) 
fía Maria Javiera Porteila. Doña Maria Josefa 
Irur t ia . Doña Magdalena Ramón. Doña Casimi
ra Resa. Doña Barbara Lambarte. Doña Josefa 
Bonet. Doña Agustina Cata lán . Doña Isabel 
Fuertes. 

Oficiales con licencia indefinida, 
D . J o s é Ibarra. D . Sebastian Mora. D . Simeón 

¡barra. D . Feüs Mora. D . José Arcada. D . V i 
cente Olivera. D . Antonio Heredia. D . Mariano 
Giménez. D , Rafael Sánchez. D . Lorenzo Alon
so. D . Joaquín López. D . Ramón Bara. D . Fran
cisco Montero. D. Nicola* Chesa, D . Victoria
no Tabuenca. D . Trinidad Les. D . Tomas Sanz. 
D . Rafael de Frías. D . Miguel Guevara. D . Ma
nuel de Larraín. D. Gregorio Lugarda. D .Fe l ipa 
Zapater. D.Juan Caballero, D . Esteban Raso. 
D . Francisco Blasco. D , Domingo Antoaio L ó 
pez. D . Tomas Barrachina. D . J o s é María- de 
Busi. D . Diego Maria Morales. D . Juan José 
Ponte. D . Blas M u r . D . Antonio Jaime. D . V i 
cente Lagarda. D . Francisco Gayangos. D . M a 
nuel Casabona. D . José Giménez (Cape l l án ) 
D . Pedro Monte-Hermoso (Cirujano. Don 
Tomas Mart in . D . Manuel Vera. D . Francis
co Conejo. D . Joaquín A b r i l . D . Ramón G ó 
mez. D . Estanislao Guirai . D . José porque. 
D . Judas ILruaudez ( Capellán.) D . Francisco 
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Madico (Cirujano.) D . Cristobaíl Monclus. D . 
Nicolás Dominguez. D . José L i s . D . Maria
no Erriarcega. D. Baitasar Noveüa. D, Fran
cisco Miller. D Lucas Vicente. D . Antonio Pacú 
D . Simón Mürmonco. D. Bias V¡cente¿ Don 
Tadeo Frasno, D . Cipriano Francés. D. Fran
cisco Viñerta. D . Mariano Villa. D . Pedro 
Gallego. D . Francisco Ocaña. D . Miguel Z a -
val. D . Cayetano L i l i . D . Iginio Francia. Z a 
ragoza I I dtf Febrero de 1840.—:PaücUal de 
Uncela. 

D . Francisco Mar ta de Casfej'on Ministro ho
norario de la Audiencia tefritoritil de Barcelona 
y Juez primero de pr imerá instancia de la ciu
dad y partido de Zaragoza. 

Por el presente se cita llama y emplaza por 
primer edicto y pregón á Pedro Román (a) Do
rada y Ramón Valdecara vecinos de'esta ciudad^ 
reos ausentes contra los cuales y ot íos , penda 
en este juzgado causa criminal sobra haberse hé-
rido múcuaraente en una casa de Juego Zacarías 
Carrascon y Pablo Andrés (a) eí Ronquillo que 
murió de sus heridas, para que en el término da 
nusve dias que por primer edicto se ¡es senaia, 
se presenten en las cárceles nacionales de esta 
capital á contestar ios cargos que les resultan 
que les será guardada justicia; bajo apercibi
miento que no verificándolo se sustanciará la 
causa con respecto á los mismo* y en su ausen
cia y rebeldía con los estrados del Tribunal. Y 
para que no aleguen ignorancia se inserta el 
presente en este periódico. Dado en Zaragoza á 
catorce de Febrero de mil ochocientos cuarenta. 
Francisco Maria de Castejoij.~Por mandado de 
S. ¿.—José García. 

Juzgado de primera Instancia del partido de 
B ikh i t e , 

Por disposición de la Sala segunda de la Au
diencia territorial, se hsce saber á los herederos 
de Ramón LÍIIT, natural que fué de Calaada y 
vecino de Beichite, que en la causa seguida ea 
este Juzgado y oficio del infrascripto, sobre ro
bo de siete carneros, se pronunció el difinitiv'o 
siguiente: en la villa da Cariñena a' cinco de 
Mayo de mil ochocientos treinta y nueve, el Sr, 
D . Nicolás Maria Palacios, Juez de primera ins
tancia del partido de Beichite, en vista de lo 
que resulta de esta causa, d i jo : que debia con
denar y condenaba á José Gabas y Camilo Bo-
ved, en su ausencia y reveldia en ocho años de 
presidio en uno de los peninsalares, con la ca
lidad de servidos si se presentasen ó pudieren 
#ee habidos; a Miguela Duche,' también idh 

rebeldía en áo$ anos de reclusión en la casa de 
la galera, con la misma calidad de servida, y á 
los tres nombrados en reunión con los bienes da 
los difuntos Martín Gavas y Rsmon Li l la ea 
todas las costas procesales mancomuñadamente. 
Hágase saber á las partes, citándola» y empla
zándolas con término de quince dias, para ante 
la Audiencia territorial, remitiendo los autos ori
ginales por conducto del Sr. Fiscal. Asi lo acor
dó , mandó y firmó, doy fe'—Nicolás María P a -
lacios.rrAnte m í P e d r o R u i z . ~ Y no habiendo 
podido ser habidos los herederos de Lil la nom
brados, se les cita y emplaza por medio de este 
boletín para que no pueda álegar ignorada, y les 
pare perjuicio como si se hubiese notificado ea 
sus personas, según lo dispuesto por la sala se
gunda de la Audiencia territorial en providen
cia de 1a de Diciembre último. Cariñena y F e 
brero 13 de l840.z:Juan García. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
0£ Z A R A G O Z A . 

Habiendo elevado á cdnodmíentb del Excmo, 
Sr. General en Gefo de los ejctcúos rennidos las 
quejas producidos por los Ayuntamientos de esta 
provincia, sobre las exacciones qtie hacían los Co
mandantes de las partidas francas, dice el Excmo. 
Sr. General Geíc del E. M . G. con fecha 7 de los 
corrientes al Sr. Brigadier 2. 0 Gado, y este á la 
Diputación lo siguiente.= El Excmo. Sr. General 
y en Gcfé de estos ejércitos,- atendido á las con-
"íinnas reclamaciones de las Diputaciones provin
ciales, j quejas de los pueblos del distrito de 
Aragón, producidas por las exacciones que hacen 
los Comandantes de las partidas francas creadas en 
diferentes épocas y que ixiíteu independiemes, á 
causa de sn primitiva organización que les autori
za pára cstraer de ellós las cantidades~ que les es
tán asignadas para su sostenimiemo, ha tenido á 
bien resolver á fin de que desaparezca todo abuso 
que pueda seguirse de este sisten;;!, asi como el mal 
egcmpló que se da á las tropas de! Ejército conel 
abono de mayores socorros que por lo general dis
frutan estas partidas, que desde p-imero de Mar
zo próximo queden con ¡os mismos haberes y ra
ciones que tienen por reglamento los cuerpos del 
Ejército según sus clases respectivas , y que este 
aliono se haga desde la espresada fecha po# la ha
cienda militar, procediendo los comandantes de 
partidas que se hallen en este caso á liquidar sus 
cuentas con las Diputaciones que corresponda des
de sü creación si ya no lo hubiese realizado,^ 
En su consecuencia lo digo á V - S. de orden de 
S. E. para que se sirva disponer que la partida 
Franca titulada de la derecha del Ebro al man
do de D. Ildefonso Scbi!, la del Capitán D. Ma
nuel Vel í l la , la de Ferrcr y los de lá Almunia 
y Calatoyud que !o están al de D. Casimiro Dias 
y D. José Joaquin Gi l que se hallan en el caso 
indicado, se arreglen á ¡o anterior dispuesto, co-



mumcando las órdenes convenientes para que 
mensualmente pasen sus revistas de Comisario con
forme á ordenanza, y se les faciiite !a parta de 
hab*r que les corresponda con arreglo á las distri
buciones generales, sin que en io demás quede a l 
terada en nada su primitiva formación en cuanto 
la consideración de sus clases respectivas y servi
cios que prestan. = De esta resolución se servirá 
V . S. dar ¿onocimiemo al Intendente militar del 
Distrito y í las Diputaciones á quienes competa; 
pasándome V . S. una noticia que demuestre la fuer
za de estas partidas, y su primitiva organización 
para conocimiento de S. E.=;Y lo comunico á V . E. 
para su conocimiento, debiendo significarle que con 
esta fecha doy las órdenes correspondientés para 
que tenga csacto y puntual cumplimiento lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Capitán General y en 
Gefe de los Ejércitos reunidos.=: Lo que se hace 
saber á los Ayuntamientos de ¡os pueblos de esta 
Provincia para su inteligencia y efecto,; convenien
tes. Zaragoza ,20 de Febrero de 1840. = Antonio 
Rafrel de Oviedo y Pbrlal.ss Manuel Lasala^ Se-
«recatio. 

Otra. El Sr. Intendente en gefe de los eierci-
toi reunido', ha manifestado á esta Diputación que 
no son ya precisos los doscientos carros que pidió 
á la misma y pata cuya prese'niacioa se dirigió el 
reparto á los paeblos de esta provincia en circular 
de 12 del último Enero, recordada en el Boletín 
oficial del Sábado 8 del que rige; y eri su vista 
ha acordado la Diputación. 

i .P Que queda sin efecto ..aquel reparta y los 
pueblos sin obligación de presentar tos carros que 
por el mismo se íes pedia. 

2 0 Que se retiren inmediatamente de las br i 
gadas los que se hubiesen presentado correspon
dientes ai mismo reparto, abonándoles par cada 
dia de los que se hayan empleado di^z y seis pe-
Setas por cada uno de á cuatro muías, doce si fue
se de á tres, y ocho cuando sea de á par. . 

3. 0 Que este pago lo hará la Diputación por 
medio de su encargado D. Tomas Callizo en vista 
de las papeletas que presenten los carromateros, ó 
sus capataces para acreditar él servicio que han 
prestado; y cuando lior las hubiesen recibido, en 
vista de la certificación del Comisario que entendió 
en la carga de los carros. 
¿ 4. 0 Que careciendo la Diputación de la segu

ridad necesaria de que los carros organizados en 
brigadas, procedentes del pritoer pedido que se hi^ 
zo á los pueblos en circular del 5 del ultimo D i 
ciembre, disfruten sus jornales con arreglo á la ta
rifa publicada en el Boletín oficial del ^Sábado r t 
de Enero de este año, y para evitar los perjuicios 
que sufrirían los pueblos continuando las contra
ías que hoy tienen, quedan estos en libertad de 
rescindirlas y otorgar onas en menos precio; mas 
para qué no se perjudique el servicio deberán con
tinuar prestándolo con los mismos carros y o b l i 
gaciones, hasta que presenten el reemplazo. Zara
goza 20 de Febrero de iS^to.zzEl presidente, A n 
tonio de Oviedo.=Maauei Lasaia, Secretario. 

Otra. Habiendo observado esta Diputacitítt 
Proviocial que por algunos alcaldes constitucio
nales de las cabezas de Partido se hacen exac
ciones ú los pueblos con el objeto de atender al 
socorro de presos pobres; ha acordado preve
nir á los ají untamientos que no están obligados 
á contribuir con tales repartos ni otro alguno 
que no esté autorizado por la Diputación. Z a 
ragoza 20 de Febrero de 1840.—El Presiden
te .rr Antonio Rafael de Oviedo y Porta l .^Má» 
niiel Lasala, Secretario. 

E R R A T A . 

E n el estado de entrada y salida de caudales 
¿n las bajas de totales de la Tesorería de esta 
provincia respectivo al mes de Diciembre último 
inserto en el número 14 de este periódico, se es
tamparon equivocadamente los conceptos en que 
se hallaba la existencia para 1» 0 de Enero, apli
cando la de papel á metálico y viceversa l y i 
fin de que dicho documento sea en ua todo igual 
al que obra en ¡as oficinas de Renías, debe sub
sanarse aquél defecto coa la siguiente demostra
ción. 

Existencia pára 1. 0 deEnero . . í . o a g . á j j r , $ 

L a cual se halla 

E n metálico. . . 88 .401,17) . . j 
E n papel, . . . 9 4 ' . » 3 5 , 4 ' ' ^ ' S S ? , 3 

Igual. 

Sukripcion al sitpletnenie a l diccionario de Haden-' 
da, , aplicada d España . Por D . José Canga 

Argüe lies. 

los datos que el autor ha reunido, desde !a p r i 
mera publicación hecha en Londres de esta obra, 
le han obligado á formar el suplemento que hoy 
se anuncia: coya adquisición es interesante para 
los que hayan tomado aquella. 

Se publicará por cuadernos de á 6 pliegos, en 
igual tamaño y letra que la edición hecha en est» 
corte. Precio anticipado, 4 reales cada uno para 
los Sres. suscritores, y 6 para los que no lo sean. 

Se suscribe en esta corte, en la librería de Sán
chez calle de la Concepción Gerónima, esquina á 
la de Atocha; y en la de la viuda de Cruz, ftea-
te á las Cobachuelas. 

A los que se suscriban al Suplemento, sin ha
ber adquirido el Diccionario, se les venderá este, 
con una rebaja. 



Contaduría de Rentas de ¡a provincia d é Zaragoza. Mes de Diciembre de JSJJJ. 
Relación circunstanciada de las libranzas" y obligaciones aceptadas que se han satisfecho por la Te-

lorería de esta provincia en el espresado raes, y de las que quedaron pendientes de pago en fin del mifino, la 
cual forma la Contaduría de la misma , cumpliendo con lo mandado en Real orden de 11 del mes de Abril, 
próximo pasado: á saber. 

P A G O S H E C H O S E N E L R E F E R I D O M E S . 

Libranzas de la Dirección general de Rentas. 
Reales vellón. 

Por el resto de lá número 273! fecha 15 de Setiembre de 1^37 de rs. vn. 30.000. 5'J0J) 
Por id. de la número ^ÍK} fecha i) de Agosto de Í83S de id. 5(5450. . * 40.4^0, 
Por id . de la número 1.J85 fecha 8 de Octubre de £839 id . 30.000 jo.ooo, 

Idem de la Dirección general del Tesoro futblico. 
A buena cuenta de la num. 3-8>3 fecha 11 de rígo^to de 7835 de rs. vn. 40.008. . 
Idem i i . de la níitri. ^ ' J í j ftíCi1,a 10 ^e Setiembre de id. de id. 2^000. . . . 
Por el total de la número 5.144 fecha j ) de Octubre de \%-s¡S de id . 4,600 
Por id de ¡a número 5.397 fecha 1. 0 de Noviembre de id . de id . 50.000 

Total pagado. 

P E N D I E N T E DE P A G O . 
Libranzas de la Dirección general de Rentas. 

J . O O O , 

1-^5, 
4.000, 

50.000, 

55:585, 

152.340, 
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Sus fechas. 

13 Setiembrede 1837. 
ídem idem. 

idem. 
idem, i: 
ídem, 
ideiw. 

" idem. 
7 Noviembre idem. 

20 de Agosto de 1838. 
ídem, 
idem 

26 Setiembre idem. 
idertl. 
ídem, 
idertí."' 
ídem. 

27 de idem idertr. 
1(5" Enero de 1839. 
15 FcbiX'i-o idetti, 
75 de Junio idem. 
15 de idem idem. 
12 Diciembre idetñ. 

mera 

2728 
2730 
2 7JT 
2736 
273.7 
2738 
3 i 16 

960 
1057 
105 / 
1270 
1271 
1272 

^ 7 3 
J274 
1340 

104 
197-

837 
i 755 

Plazo. 
D i a de su venci

miento. 

á 60 días fecha. 
á 50 id . 
á 50 id . 
á (5b id . 
á 60 id . 
á (5b i d . 
á 60 id . 
á 70 id.-
A la vista. 

ídem. 
idem. 

28 Febrero 183J?. 
idem. 
idem, 

idem. 
ídem, 

A !a vista, 
á 20 id . 
A 13 vista, 
en fia de Setiemb. 
En idem. 
á 15 días fecha. 

1 : Noviemb. 1837. 
3 idem idem. 

ídem. 
13 idem idem, 

idem. 
idem. 
idem, 

15 de Enero 1S38. 

28 Febrero i83^. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

25 Octubre J83S. 
5 Febrero 1839. 

27 idem idem. 
En fin Setiembre id 

idem 
27 de Octubre id. 

Rentas 6 ra
mos sobre qué 

han girado. 

Medio diezmo 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Todas rentas. 
idem 
idem 

Decimales, 
ídem 
idem 

{Se concluirá.) 

Rs. m 

50.000, 
30.000, 
5 o 000, 
40,000. 
30 000, 
30.000, 
50.000, 
35,000, 
17.6^,2? 
1.256,10 

92.000, 
80.000, 
86;ooo,~ 
88.000, 1 
73.000, 
56.450, 
5 (5!o20, 
56,00», 
30 000, 
ZS 4™, 

4 ¿00, 

Sa hace saber al público que el Domingo 
23 del corriente y hora de las dos de su tarde 
en las casas de Apuntamiento de la villa de 
Z u r a , se procederá i la venta de una porción 
tie lefia de coscojo, lentisco y otros arbustos en 
el monte alto de, la misma , y loma del transí!, 
para carboniar: los que que quieran hacer pos-
turar acudirán en dicho día , hora y lugar que 
se rgmatará en el mejor postor. 

L» escuela de instrucción primaria elementa! 
completa de la villa de Epila, se halla vacante, su 
dotación consiste en 4000 rs. vn. cobrados del fon
do de Propios. 

Para la enseñanza de silaveo y principios de lec
tura hay un segundo Maestro dotado por el Ayun
tamiento. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Sr. Alcalde primero constitu
cional de la misma hasta el día 20 de Marzo p rá -
ximo viniente. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


